
"t

COMISIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES Y LA SEGURIDAD SOCIAL

ACTA- CONVOCATORIA No. 26
16 DE MARZO DE 2O1O
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Siendo las 09H25 del día martes 16 de marzo de 2010, se reúnen los señores
Asambleístas que integran la Comisión de los Derechos de los Trabajadores y
la Seguridad Social, la señora Presidenta solicita que por medio de Secretaría
constate el quórum reglamentario, 

'éstando 
presente los y las señoras

Asambleístas: Armando Aguilar, Linder Altafuya, Abdala Bucaram, [/aría
Augusta Calle, Francisco Cisneros, Consuelo Flores, Klever García, Tito Nilton
Mendoza, Carlos Samaniego, Nivea Yélez, seguidamente luego de constatar
el quórum reglamentario, la señora Presidenta da por isntalada la Sesíón de
Comisión y dispone que por secretaría se de lectura al orden del día: 1.-
Continuación del tratamiento, conocimiento y aprobación del articulado del
Proyecto de Ley de Servicio Público para informe de Segundo Debate desde el

artículo 7. 2.- Conocer resoluciones del CAL respecto al incumplimiento de
entrega de información.

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, Bueno antes de iniciar con el
orden del día yo quiero hacerles una consulta fijémonos una hora de trabajo
para tratar el siguiente punto, porque el siguiente punto es importante no nos
va a llevar mucho tiempo pero requiere de que lo conozcamos y se trata de
algunos casos de incumplimiento de entrega de información a esta comisión y
que el CAL ya nos ha dado la responsabilidad de llamar a funcionarios como el
señor economista Ramiro Gonzales, el ltlinistro de Relaciones Laborales.
Entonces vamos a trabajar a lo mejor hasta las 12h30 y de pronto ahí dejamos
unos 15 minutos para tratar este tema de fijar las fechas y conocer las razones
por las cuales estos funcionarios están síendo llamados a esta comisión
llamado que ya esta puesto el visto bueno y la autorización del CAL, y también
antes de iniciar el orden del día el señor asambleísta Cisneros había pedido
comisión general para un grupo de trabajadores, así que les consulto para que
sean recibidos. lnterviene el Asambleísta Samaniego, señora compañera
presidenta y compañeros asambleístas, hay una delegación de los docentes de
la Universidad Central extensión Santo Domingo de los Tsáchilas que no han
sido cancelado sus haberes por mas de 11 meses y que han venido en una
camita desde el día sábado han emprendido la camita hasta la ciudad de Quito
se encuentran afuera y quieren ser recibidos también por esta Comisión.
lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, entonces iniciemos con las
personas que están aquí hasta que lleguen las otras personas. Damos la

bienvenida a los señores trabajadores me parece que son del ex Pacifictel o
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Andinatel y queremos decirles que esta Comisión los recibe con mucho agrado,

esta dispuesta a escuchar los planteamientos y demandas de ustedes y que

para ello cuentan con 15 minutos para hacer Ia exposicíón. lnterviene el señor
Marco Enrriquez, buenos días señores asambleístas reciban un cordial saludo

de parte de los 358 ex trabajadores de Andinatel y de nuestras familias que

fuimos despedidos ilegalmente el 4 de Junio del 2002, como es conocimíento

con los documentos que nosotros hemos hecho extensivos como es en la
Asamblea Constituyente de Montecristi así como también a los diferentes

organismos gubernamentales quienes nos han dado con sus documentos la

razón a este atropello que fuimos objeto, hemos acudido acá una vez que se

emitió una resolución de la mesa No.6 de [Vlontecristi con fecha 13 de abril del

2008 y hasta la actualidad ese documento no se ha dado cumplimiento, pero

nosotros hemos caminado por la presidencia de la República y en la

Presidencia de la República se emite un oficio, el oficio PR-P[VL-376 de fecha

25 de enero del 2010 dirigido para la doctora Nivea Vélez Presidenta de la
Comisión de los derechos de los trabajadores y la Seguridad Social, en el

mismo se pide que se busque un mecanismo de solución, 3 puntos que

nosotros hemos solicitado por cuanto hay compañeros casi el 80% ya

estuvimos a la puertas de ser jubilados por el Seguro Social así como la
jubilación patronal porque pasábamos de los 20 años de servicio y en las leyes

como ustedes saben son 25 años de servicio como ustedes saben para
poderse acoger a la jubilación, hay compañeros que se jubilaron fozosamente
dando las aportaciones voluntarias de ellos y están con las jubilaciones

irrisorias de sueldos de $50 de 80 de 120 dólares, entonces nosotros tenemos
3 puntos en los cuales pedimos mejoras a la jubilación, la jubilación a los que

no hemos podido jubilarnos y a las personas que no pasan de unas 30 o 40
personas se busque un mecanismo para que se les pueda reubicar en

cualquier parte dando la oportunidad al derecho al trabajo es porque las

carpetas que nosotros hemos hecho llegar a los señores asambleístas a cada

uno de ellos hay el conocimiento a la violación al derecho al trabajo, que eso la
Constitución mismo le protege al trabajador, ningún ciudadano puede ser
cuartado del derecho al trabajo, y aquí en los documentos que nosotros hemos

demostrado las mismas autoridades de ese entonces de Andinatel así como el

Gobierno se presto para hacernos el daño y acabar de una vez por todas con

nuestra integridad y Ia integridad de nuestras familias, emiten un documento
que se envía a todas las instituciones de Telecomunicaciones prohibiéndonos

el derecho al trabajo el 2 de octubre del,2002, entonces este documento es una
prueba mas de que nosotros encima de que fuimos atropellados brutalmente

habiéndonos dejado sin una fuente de trabajo, habiendo entregado más del

50% de nuestra existencia para el bien del país y para el bien de las

Telecomunicaciones se nos emite esta circular, en octubre este señor que era
secretario del comité de empresa que manejaba al revés y al derecho la

negociación, porque le fue premiado dos años después nuestra salida con

$600.000 dólares, que le dieron por despido intempestivo supuestamente
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figurado, aparte de todas las prebendas que tuvo el de meter gente familia todo
a las instituciones de Andinatel el envía una acta transaccional en octubre del
2002 reintegrándoles a 3 trabajadores que fueron despedidos y se nos deja a
los 355 sin la fuente de trabajo, da beneficio a 3 trabajadores como dice aquí
en el numeral 3, Andinatel en el plazo de 30 días instruirá a una de las

empresas tercealizadoras que tenga relación con la compañía la inclusión en

su nomina de las personas singularizadas en el anexo 3 a fin de que completen
el tiempo de prestación de servicios y se puedan acoger a la jubilación como
técnicos en telecomunicaciones, si se envía una circular prohibiendo a nivel de
todas las instituciones del país a que no se nos contrate como técnicos, ni que

hubiéremos sido delincuentes ni a un reo se le puede prohibir el derecho al

trabajo porque todos tenemos derecho a llevar el pan de cada día y nosotros
hemos sido tratados brutalmente, los derechos humanos, la Constitución, el

Código del Trabajo, todo se violó, entonces hemos acudido a todas las

instancias y estamos pidiendo en prueba de ello de que se busque una
mediación con la finalidad de que se respete un documento que fue emitido de
la Asamblea Constituyente con una resolución firmada en la mesa en pleno que
quien estuvo integrando la mesa en pleno fue el Doctor Francisco Cisneros que

actualmente esta conformando esta Comisión de los derechos de los

trabajadores, aquí esta la resolución que hasta el día de hoy no se ha

cumplido, hasta el día de hoy hemos sido nuevamente burla de todas las

cosas, entonces nosotros enpaz en harás de mejores días de nosotros como
padres de familia por nuestros hogares hay muchos compañeros que ya han

emigrado fuera del país, hay personas que por el golpe de esto casi unas 20
personas han fallecido, el impacto fue terrible, hay personas imposibilitadas
porque aquí hay compañeros, como el compañero de aquí que esta con camisa
roja a él le faltaban 3 meses para poderse jubilar, 3 meses y no se pudo jubilar,

mi persona quien les habla, me faltaban 2 años para poderme jubilar, yo no fui
notificado con el despido, pero la notificación del despido fue una forma ni

siquiera por escrito como dice la ley, fue verbal, el momento que uno ingresaba
a trabajar le decían usted no puede ingresar porque ya esta despedido váyase
al Ministerio de Trabajo y ahí esta el listado, entonces que es lo que suscita
señores Asambleístas que nosotros en aras como vuelvo y repito de que

ustedes como hombres que legislan y buscan el mecanismo de que se haga
justicia por derecho y por ley se nos de una solución no pedimos otra cosa sino
que nuestros aportes del Seguro Social, nuestra jubilación patronal que

nosotros hemos aportado al lnstitución de Andinatel hoy Corporación de
Telecomunicaciones se nos reconozca y se nos de esta facilidad de vivir unos
poco o muchos días que Dios nos tenga aquí en la tierra con una jubilación

digna y honesta por eso hemos acudido acá al pleno de ustedes a exponer
nuestra inquietud y nuestra necesidad de que se nos vea ya la solución de no

seguir caminando seguir litigando de un lado a otro que nos tienen, en la
presidencia como vuelvo y repito esta emitido el oficio, entonces yo pido

señores asambleístas en aras de que se nos ayude, estamos en acefalia

q



4

o

estamos en la miseria, gente que nos hemos quedado sin una vivienda por la
situación de que nosotros creíamos que íbamos a poder cancelar con nuestros
aportes de nuestro trabajo pero no fue así, nos han quitado las viviendas, nos

han quitado lo que hemos tenido y estamos pasando por la miseria mas
grande, entonces pedimos que se busque como se nos puede ayudar para

darnos una solución. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, bueno
este tema ya lo conocíamos, no han venido ustedes pero enviaron una

comunicación algún sector que ha estado también interesado, yo quiero

comunicarles que aquí en esta comisión tenemos interés de dar solución a los
problemas, un caso similar tuvimos con Agrocalidad y quiero comentarle
Francisco con mucha satisfacción que el señor este ya fue sacado del
ministerio ya no esta en esa función debido a la presión justamente que

ejercimos con una serie de hechos que violaban los derechos de los

trabajadores, entonces el mecanismo que utilizamos para que no se quede

esto en el discurso, nosotros en escuchar contestarles el discurso y nos
volvemos a ver algún día y ser un poco prácticos, pedirles que nombren unas
dos personas para que vengan a trabajar con los asesores de la Comisión, eso
hicimos en agrocalidad y nos dio resultado, traigan toda la documentación toda
la información que tengan para trabajar con los asesores y poder hacer un

buen planteamiento para poder defender los derechos de ustedes, entonces yo

no se si los compañeros asambleítas quieran hacer alguna intervención pero el

compromiso de esta comisión siempre apoyar a que se respeten los derechos,
garantizar que esos derechos son respetados y les pedimos que si tienen
ustedes algún asesor jurídico o la persona que este siendo cabeza en este
asunto para que pueda venir y se trabaje sobre ese tema. lnterviene el

Asambleísta Francisco Cisneros, conozco algunas de las personas que están
acá porque ellas estuvíeron en lMontecristi, yo fui parte de la [Vlesa

Constituyente No. 6 y la preocupación de nosotros era responder al problema,

se hizo lo que creíamos que debíamos hacer, el lr/inistro de Trabajo, Presidente
de la República, aquí esta un documento que lo van a tener ustedes, firmado
por el entonces Presidente de la mesa Pedro de la Cruz y todos los

Asambleístas de la mesa, entonces yo creo que bien lo que dice Nivea

compañeros deberían nombrar ustedes unas dos personas para que sean el

nexo entre la comisión y nosotros no solamente oírlos sino escucharlos y ojalá

solucionar el problema, eso es ustedes conocen que le ponemos toda el interes
para tratar de solucionar. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, bien,

entonces póngase ustedes de acuerdo, el abogado Darío Peñarreta va hablar
con ustedes para que les tome el nombre, se pongan de acuerdo en el día y
trabajemos, no hay ningún problema en darles todo el apoyo que ustedes
necesitan. lnterviene el señor Marco Enrriquez, señores Asambleístas viendo el

carisma que ustedes tienen de buscar una pronta solución a esta injusticia
improcedente desde ya reciban un Dios les pague y si nosotros no podemos
pagarles hay un ser supremo que les pagará que les dará mayor sabiduría para
que ustedes puedan legislar y puedan regir normas y leyes para bienestar del
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país y para que no se susc¡ten mas atropellos aquí en el país y desde nuestras
familias así mismo reciban desde ya un gracias. lnterviene la señora Presidenta
de la Comisión, bueno también les agradecemos a ustedes esta comisión
estará siempre dispuesta a escucharles y a recibirles las veces que sean
necesarias así que muchas gracias también por estar aquí. Señores
Asambleístas vamos a recibir en comisión general a los maestros de la
extensión de la Universidad Central que funciona en Santo Domingo de los
Tsachilas, queremos saludar la presencia de ustedes, lamentar que todavía en
este siglo y en este Gobierno se tengan que hacer caminatas para que se
reconozca un derecho que a ustedes legítimamente les asiste y quiero decirles
también que la Comisión esta dispuesta a escucharles los planteamientos de
ustedes y a exigir que se cumpla la ley que es el respeto a los derechos que
tienen ustedes, voy a darle la palabra al asambleísta Carlos Samaniego antes
de escucharles. lnterviene el Asambleísta Carlos Samaniego, gracias
compañera Presidenta de la Comísión de los Derechos de los Trabajadores y
Seguridad Social, compañeros Asambleístas, estimados y queridos
compañeros dirigentes, directivos, administrativos de la Universidad Central
paralelo extensión Santo Domingo, compañeros docentes, compañeros
estudiantes que han decidido tomar la acción de realizar la caminata en función
de conseguir o de buscar mejores días para ustedes y esencialmente el
mejoramiento de trato de los docentes que están impagos mas de 11 meses de
labores que ustedes vienen cumpliendo allá, como miembro de la Comisión de
los Derechos de los Trabajadores quiero ponerme a la disposición de ustedes,
quiero demostrar mi respaldo a la gestión que ustedes vienen haciendo y estar
siempre pendiente del que hacer social de ustedes que se han propuesto para
conseguir los objetivos, esta Comisión estamos prestos para escucharles todos
los planteamientos y para buscar mecanismos que coadyuven a mejorar las
condiciones de vida de nuestros compañeros. lnterviene la señora Presidenta
de la Comisión, bien tienen 15 minutos para hacer su exposición solicitamos a
la persona que va a intervenir que tenga la bondad de identificarse porque
nosotros registramos la participación de ustedes así que adelante. lnterviene el
lng. Diego García, Director de la Universidad Central del Ecuador extensión
Santo Domingo de los Tsáchilas, en primer lugar señora Nivea Yélez, señores
Asambleístas queremos expresarles nuestro saludo, nuestro reconocimiento,
sabemos que nosotros los elegimos y están aquí para hacer respetarlos
derechos del pueblo ecuatoriano y fundamentalmente también de quienes
somos trabajadores de esta patria, queremos nosotros también esta mañana
agradecer la presencia de nuestra señora Alcaldesa, la primera autoridad de
nuestro cantón que se ha sumado a esta lucha digna de los estudiantes de los
docentes de nuestra universidad, saludos a Carlos Samaniego digno
representante de nuestra provincia aquí en la Asamblea Nacional,
efectivamente nosotros hemos venido laborando por 11 meses y sin embargo a
pesar de tener un contrato legalmente firmado por la máxima autoridad de
nuestra institución al Universidad Central del Ecuador hasta la fecha no ha sido
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posible que se cancelen los haberes de nuestros docentes, 67 docentes
impagos durante prácticamente un año, lo más complejo de esta situación es
que nosotros estamos por iniciar el nuevo periodo lectivo, deberíamos iniciar el

nuevo periodo lectivo el día de hoy pero no ha el presupuesto 2009 completo y
tampoco se nos ha dicho de manera fehaciente si es que va haber los recursos
para el 2010, es decir como podemos iniciar un período lectivo si tampoco esta
garantizado el pago de nuestros docentes, del personal administrativo de
servicio, y también del personal de servicios básicos y operativos de nuestra
institución, tenemos 1300 estudiantes que están matriculados en la Universidad
Central extensión Santo Domingo, tenemos mas de 800 aspirantes que quieren
ingresar a esta lnstitución, sin embargo esta falta de recursos obviamente nos
va orillando a que tengamos serias dificultades y que no hayamos podido iniciar
el período lectivo, esta lucha emprendida, esta caminata valiente de nuestros
jóvenes de nuestros docentes por mas de 150 km en 4 días ni las condiciones
climáticas, ni los dolores musculares nos han podido detener, estamos aquícon
altivez con dignidad con compromiso con esta patria y queremos efectivamente
pedirles de la manera mas encarecida que recogiendo esa solidaridad de Santo
Domingo, sus autoridades, la señora Alcaldesa, de los asambleístas, del señor
prefecto que no esta aquí presente pero que también nos ha hecho llegar su
solidaridad de los concejales y concejalas, de las organizaciones populares, del
frente popular de las organizaciones sociales, de las instituciones, ustedes
también sean eco de ese pedido de atender la demanda de nuestros docente y
de nuestros estudiantes, como una comisión de los derechos de los
trabajadores ustedes saben que efectivamente Ia constitución este momento
esta violentada no puede ser posible como decía usted señora presidenta que
en pleno siglo XXI haya todavía que recurrir a ingentes esfuerzos humanos
para sensibilizar a las autoridades, la razón que fuere, los motivos que fueren
por los que no han podido encontrar los recursos creemos nosotros que debe
tener un acto, es el momento de que efectivamente esta comisión pueda
pronunciarse pueda ser nuestra optativa a las diferentes autoridades para que
asuman su responsabilidad y puedan cumplir con la patria, con los docentes
con nuestra universidad y con Santo Domingo, muchas gracias por su atención.
lnterviene bien, contamos también aquí con la presencia de la compañera
Asambleísta Mary Verduga, ella es Asambleísta también por la provincia de
Santo Domingo de los Tsáchilas a quien le damos la bienvenida, si señores y
señoras profesores y profesoras, esta Comísión va a exigir que se cumpla el
derecho que tienen ustedes a recibir una remuneración, se esta violando pero
los mas elementales principios incluso de los derechos humanos al tenerlos
trabajando 11 meses sin que por eso reciban la remuneración que les
corresponde, de manera que absolutamente de acuerdo. lnterviene el
Asambleísta Linder Altafuya, bueno yo quiero saludar la presencia de las
autoridades, de los dirigentes y estudiantes de la Universidad de Santo
Domingo extensión de la Universidad Central, presentes ahora aquí después
de un importante esfuerzo que representa la dignidad de un pueblo que busca
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progresar como este caso el pueblo de Santo Domingo para poder llegar a
Quito y ser escuchados, quiero saludar también la presencia de la señora
Alcaldesa de Santo Domingo, como también de los colegas asambleístas de

esta querida provincia, y a la vez manifestar mi extrañeza, porque imagínense

ustedes 11 meses impagos, Ios trabajadores de esta extensión universitaria yo

no se como pueden sobrevivir en estas circunstancias pero fundamentalmente
me llama la atención que siendo extensión de la principal universidad del país

como es la Universidad Central, o haya autoridades que respondan a un justo

requerimiento, entonces yo si creo compañera Presidenta y compañeros
asambleístas que esta comisión debe tomar inmediatamente cartas en el

asunto, yo creo que debe responder de esto el señor Samaniego, rector de la
Universidad Central, que dese que el esta como rector comienzan a suceder un

sin número de irregularidades en esta universidad querida por los ecuatorianos
y extraño lo que estamos viviendo en estos momentos, mientras que el señor
esta dedicado a reprimir a los estudiantes, a combatir las conquistas

democráticas alcanzadas por Becada que no es dadiva graciosa de ningún
gobierno de turno como son las conquistas universitarias y buscan en todo
momento mantener detenido injustamente al máximo dirigente de los

estudiantes universitarios del país como es [Marcelo Rivera, sin embargo no

dan atención a lo que es su obligación constitucional y legal de dar atención
como es a los justos requerimientos que en este caso ustedes están haciendo,
de ahí que señora presidenta quiero manifestar que esta comisión tome las

medidas del caso para hacer que este problema se solucione en consideracíón
que como aquí lo han manifestado, van a comenzar el ciclo de estudios y
desgraciadamente lo van hacer en estas condiciones nefastas para el

desenvolvimiento normal de las actividades universitarias, de allí que en mi

condición de Asambleísta por Esmeraldas y como ex presidente de la FEUE

filial de Cuenca quiero brindar mi más sentida solidaridad a esta causa justa de

ustedes, y en mi condición de asambleísta miembro de esta comisión la
bienvenida, y seguro estoy vamos a tomar muy en cuenta los pedidos que

hacen ustedes tanto como estudiantes universitarios, tanto como autoridades

universitarias, también como autoridades de la provincia de Santo Domingo.

Interviene la señora Presidenta de la Comisión, efectivamente creo que en eta

Comisión prima el deseo y la decisión de tratar inmediatamente este tema, le
agradecemos también por la presencia a la señora VicePrefecta de la provincia

de Santo Domingo, yo quiero solicitarles a los señores Asambleístas que si

vamos hacer propuestas la hagamos en forma concreta, porque esta pidiendo

también la palabra la señora Alcaldesa y quisiéramos que abreviemos ya que

tenemos una agenda ajustada. lnterviene el Asambleísta Carlos Samaniego,
compañera Presidenta yo quisiera pedirle de manera especial que escuchemos
a nuestros compañeros a la Comisión que ha llegado acá como visitantes para
que ellos nos hagan llegar el clamor y la necesidad que ellos tienen para que

luego de escucharles a ellos poder intervenir nosotros como asambleístas y
quisiera dar paso pues a la señora alcaldesa que esta aquí de Santo Domingo
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para que con su benevolencia pueda intervenir. lnterviene la lng. Veronica
Zurita, Alcaldesa de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, buenos
días señora Presidenta de la Comisión de lo Laboral, a los señores y señoras
miembros de la comisión como Asambleístas de nuestro país, quiero empezar
diciendo que hay dos derechos vulnerados, el primero el derecho a la

remuneración pro el trabajo realizado de maestros y maestras de la

Universidad Central de la extensión Santo Domingo y el otro derecho es el del

a juventud de Santo Domingo y de la región a poder acceder a la educación
superior pública que en este caso nos esta garantizando la Universidad Central
en lo que es el territorio de Santo Domingo, hemos escuchado al representante
al director administrativo de la Universidad Central en Santo Domingo de que

son 11 meses en deuda que tiene el estado con los maestro y maestras en

Santo Domingo por lo que nosotros pediríamos y por eso la presencia nuestra
acá es de que se cancele y se nos ayude con el presupuesto para cubrir con

esos derechos de maestros y maestras que ya laboraron, producto de ello de
esta falta de presupuesto es que se han cerrado las carreras de idiomas, de

diseño de informática y también de enfermería y nosotros como gobierno

municipal y como alcaldesa de esta institución de este gobierno local de Santo
Domingo, nosotros también queremos hacer nuestro aporte porque no es solo
de pedir, no es solo de quejarse, es también de decir cual es mi aporte para
que se hagan realidad los grandes proyectos y se ejecuten realmente los

derechos que tienen nuestros ciudadanos y ciudadanas en este caso la
juventud de Santo Domingo y la región y para ello nosotros hemos tomado dos
acciones muy puntuales como gobierno municipal la primera es la de entregar
un edificio amplio, bien ubicado que les permita tener aulas para que ya no este
la Universidad de Santo Domingo errante de un lugar a otro arrendando en un

lugar y otro y dela noche a la maña les piden el local y tienen inestabilidad no

solo la institución sino también nuestros jóvenes que son estudiantes de la

Universidad Central en Santo Domingo por ello hemos tomado esa decisión y

estamos en el proceso administrativo para hacer la entrega de este edifico del
gobierno municipal a la Universidad Central, como dato estaríamos revisando
la parte legal a 99 años y con eso garantizar estabilidad a nuestros jóvenes

estudiantes eso por nuestra parte y por otra parte es la comisión técnica pro

universidad de pro educación superior para Santo Domingo pública, nosotros
queremos y ha sido un compromiso de los directivos de la Universidad Central
en también ampliar las carreras, en Santo domingo hay también estudiantes
que quieren ser arquitectos, que quieren ser ingenieros civiles, que quieren ser
médicos y no tenemos acceso, de las carreras que tenemos en la Universidad
Central lo dijo el señor Diego García hace rato de 400 estudiantes en estos 11

años de vida de la universidad hemos incrementado a 1400 y eso hasta podría

duplicarse porque no acceden mas estudiantes porque no hay mas carreras y
porque los cupos realmente terminan de acuerdo a la capacidad de
infraestructura que logra arrendar la Universidad Central en Santo Domingo y
nosotros queremos garantizar estas otras carreras para nuestros jóvenes de
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Santo Domingo y por ello apelamos a ustedes a que no solo ustedes como
asambleístas y representantes del pueblo de Santo Domingo y del país no
solamente nos ayuden a pelear por estos derechos de cancelación de los 11

meses a los maestros y maestras sino que se nos garantice y se nos ayude
también desde acá desde esta comisión a que en el 2010 se considere en el
presupuesto un millón de dólares que es lo que requerimos para funcionar con
las carreras que tenemos y amplíar una o dos carreras más como medicina,
veterinaria también hemos conversado, entonces eso es lo que nosotros
queremos pedirles a ustedes a nombre del pueblo de Santo Domingo, quiero

decirles también que Santo Domingo es una región natural que no es región 4
no es región 3, no es región 2, no es región 5, es una región natural que integra
y que recibe y que las ciudadanas y ciudadanos del Carmen que es provincia

de Manabí de Quininde y la Concordia de Puerto Quito de Patricia Pilar y de
Tangapi hacen su vida económica su vida educativa en Santo Domingo, porque
en Santo Domingo tenemos más de 3 universidades particulares por lo que ha
terminado mercantilizándose la educación superior en Santo Domingo y eso
como usted lo decía al inicio señora presidenta no puede ocurrir en este
gobierno que es del pueblo en este Gobierno que realmente esta atendiendo
las necesidades básicas de los sectores mas vulnerables que antes no fueron
atendidos que antes no fueron escuchados, entonces lo que nosotros
finalmente queremos garantizar a los jóvenes de Santo Domingo y la región la
educación pública y no a la mercantilización de Ia educación superior que se ha
venido dando en Santo Domingo y prueba de ellos es que tenemos más de tres
uníversidades particulares y una Universidad Central sin presupuesto y sin
pagos 11 meses, ese es el pedido desde nosotros como Gobierno lMunicipal,
agradecemos a ustedes la apertura y el habernos recibido y desde luego
decirles que estamos totalmente convencidos y tenemos toda la fe de que en
este gobierno los jóvenes de Santo Domingo y la región vamos a tener acceso
a la educación superior pública. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión,
agradecerle señora alcaldesa por las acciones que usted ha tomado felicitarla
porque yo creo que ese es uno de los papeles importantes que tienen que

asumir los Gobiernos locales, ayudar a solucionar los problemas que se
generan, y ayudar y contribuir a un tema tan importante como es el tema de la
educación así que nosotros estamos satisfechos con la visita de ustedes y hay
claro el compromiso firme de exigir el cumplimiento y el respeto al derecho que

tienen ustedes a tener una remuneración. lnterviene la Viceprefecta de la
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, Johana Zambrano Cedeño, la
Alcaldesa dijo bastante y nosotros queremos felicitar pero reiterar acá que es el
compromiso de los Gobiernos Autónomos descentralizados de todas las
autoridades de la provincia, pero sobretodo atendiendo a un clamor de la
ciudadanía, en Santo Domingo si bien es cierto hay alrededor de 400.000
habitantes pero como ya lo decía la alcaldesa también tenemos una zona de
influencia de alrededor de 1 millón de habitantes adicionales de los cuales más
del 50% son población joven, la población de Santo Domingo, así como la
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población el país son población joven y son miles y miles de jóvenes que cada

año salen de los colegios sin tener a donde ir, teniendo a veces que quedarse

en Santo Domingo sin recibir la educación superior o en el mejor de los casos,
poder viajar a Quito que eso también representa algunos recursos económicos
que cubrir como hospedaje, alimentación y otros, entonces nosotros queremos

reiterar como también como gobiernos provincial el compromiso que tenemos

con la universidad, con los estudiantes de impulsar un proyecto en conjunto,
poner a disposición también nuestros recursos para empujar este proyecto para

que Santo Domingo se pueda consolidar en una universidad que atienda las

necesidades de los humanos jóvenes de la provincia pero que sobretodo

también atienda a esa proyección que tiene Santo Domingo de convertirse en

esa zona agro productiva, en esa zona que genere valor agregado a los

productos y por eso nosotros creemos indispensable, necesario que se creen

otras áreas otras carreras afines a la vocación productiva que tiene Santo

Domingo, nosotros como gobierno provincial estamos acá para reiterar el

compromiso con los estudiantes de la Universidad Central para exigir los

derechos que tiene los trabajadores de ser remunerados justamente y para

trabajar juntos y ofrecer nuestro contingente como gobierno provincial para

engrosar un proyecto común que nos permita ayudar a los jóvenes de la
provincia a generar desarrollo porque sin educación no hay desarrollo en eso

estamos conscientes, el presidente de la república tiene un compromiso con

nosotros, somos parte del proyecto de la revolución ciudadana y por lo tanto

estamos todos convocados a poner nuestro grano de arena ya poyar

definitivamente en la solución de este que no es un problema sino que lo

vemos como una oportunidad de desarrollo para nuestra provincia y para el

país en general. lnterviene la Asambleísta tMary Verduga, bueno como

Santodomingueña es mi obligación el estar aquí apoyando a los compañeros a
los amigos a quienes quiero agradecerles porque creo que estamos viviendo

nuevos momentos en Santo Domingo, primero el hecho de haber sido
provincia, esa lucha en la que todos participamos nos ha dado muchas

ventajas, y una es e poder exigir mucho más que exigir un cantón que depende

de otras autoridades, hoy como provincia tenemos esa oportunidad, estamos

luchando por la Universidad, si es como la Universidad Central que vamos a
crear la Universidad Estatal para Santo Domingo bienvenido sea, el camino es

importante, pero más importante es cumplir el objetivo, estamos luchando por

una Universidad Estatal para Santo Domingo por los jóvenes por los adultos
pro todo y porque queremos parar ya esa migración por educación la mayoría

de nosotros tuvimos que venir a Quito o a otras provincias a otras ciudades a

tener la educación superior porque Santo Domingo no nos brindaba esas

ventajas hoy tenemos más de 14 universidades particular con extensiones la

mayoría de ellas con una imagen ante el CONESUP con una calificación baja,

yo diría que la Universidad Central es una de las que tiene una calificación

mucho más eficiente pero sin embargo en Santo Domingo nos han fallado, y

eso es lo que nos viene a exigir a hora no solo por los profesores sino por los
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estudiantes, necesitamos darle seguridad al estudiantado y a los jóvenes de
Santo domingo que la educación que van a recibir es una educación de calidad
pero sobretodo con estabilidad, porque hemos tenido grandes experiencias
donde los estudiantes se han quedado en medio camino por la

irresponsabilidad precisamente de los organismos como el CONESUP que ha
dado mucho que desear y a quién tenemos que pedirle cuentas, nosotros como
Asambleístas cumpliremos esa obligación y la obligación sobretodo de apoyar
a los ciudadanos de Santo Domingo y para eso estamos compañeros.
lnterviene el señor Diego García, estudiante de la Universidad Central del
Ecuador extensión Santo Domingo, primeramente muy buenos días a todas las
autoridades aquí presentes, señores asambleístas, compañeros estudiantes,
compañeros maestros que nos han apoyado en esta marcha, señora Alcaldesa,
compañera Viceprefecta, básicamente lo que hemos planteado los estudiantes
universitarios en Santo Domingo son elementos que tiene que ver con las
necesidades no solamente de la juventud sino de todo el pueblo
Santodomingueña y la región, la señora Alcaldesa y la señora Viceprefecta
hacían referencia del tipo de persona que todavía accedemos a la uníversidad
pública a pesar de en Santo Domingo las carreras son muy limitadas en la sede
de la Universidad Central, pero también no somos solamente los jóvenes los
que hemos venido desarrollando los que hemos venido estudiando aquí sino
también personas de edad adulta que han visto la posibilidad de una
universidad estatal lograr algo que no pudieron hacer en su juventud y es
justamente por los problemas que hemos visto, porque no tuvieron dinero para
venir a Quito o Guayaquil para seguir estudiando o tal vez las condiciones no le
dieron para estudiar en una universidad particular, hoy en día básicamente son
1300 estudiantes que estamos trabajando ya en la universidad con todos esto
cambios que se han venido dando ha pesar de la falta de presupuesto se ha
planteado de parte de la sede básicamente que accedamos a la educación
superior la mayor cantidad de estudiantes, pero obviamente eso no se puede
dar si no tenemos un presupuesto y queremos también pedirles señores
Asambleístas que ese presupuesto que se va a plantear para el pago de los
maestros no se quede ahí, aquí se ha topado el tema de infraestructura, se ha

topado el tema del pago a los maestros muy bien, pero el tema es que si
queremos ampliar la universidad, abrir más carreras, Santo Domingo es un

lugar donde también se puede traba¡ar con carreras del campo, carreras
agrícolas, carreras que pueden benefíciar incluso al aparato productivo a nivel
nacional pero lastimosamente eso no lo tenemos, tenemos universidades
particulares que ofrecen algunas de esas carreras, pero toda la población no

tiene el dinero para acceder allá entonces lo que hemos querido también
plantear los compañeros, podemos ver que la mayoría de compañeros hemos
venido en esta caminata a pesar del cansancio, del agotamiento convencidos
compañeros de que necesitamos una universidad para Santo Domingo si en
este momento hay una moratoria para que no se creen mas universidades
podemos esperar los estudiantes a pesar de que nosotros estamos de acuerdo
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de que se cree la Universidad estatal para Santo Domingo pero lo que

queremos es que se abran mas carreras que se de mas presupuesto para

poder obtener compañeros una posibilidad de que los jóvenes o la población de

Santo domingo podamos elegir entre esas carreras y así también beneficiar al

sector productivo no solamente de Santo Domingo y la región sino de todo el

país, quiero agradecer aquí públicamente a todas las autoridades tanto del

cantón Santo Domingo como también de la provincia compañeros que nos han

ayudado, también a los señores asambleístas, aquí también al señor lMarco

Romero que es asistente de la Vicepresidencia compañeros que nos han

vendió ayudando a concretar estas acciones con ustedes pero también un

agradecimiento compañeros a la solidaridad de los compañeros maestros que

han venido trabajando durante 11 meses y que no nos han negado compañero

sin cobrar un solo centavo no nos han negado la posibilidad de que nosotros

sigamos estudiando, cualquiera se hubiera negado, pero aquí la solidaridad de

los maestros se ha visto en estos 11 meses y por ello también los estudiante

solidarios con ellos, solidarios también con nuestra necesidad de tener la

universidad pública queremos pedirle a ustedes que si hablamos de
presupuesto para los maestros este año, hablemos compañeros de un

presupuesto que no venga solo para e|2010 o solo para el 2009 que hay que

pagar sino un presupuesto permanente que le permita seguir funcionando a la
universidad pública en el país. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión,

entiendo que han tomado el teléfono del señor dirigente como del dirigente de

los estudiante hoy mismo les comunicamos la resolución que ha tomado esta

comisión en relación a este tema. Vamos aprovechar este espacio para

escuchar a los señores trabajadores del tVunicipio de Quito, ese es otro
problema, estamos con serías dificultades ahí. lnterviene el señor José Chusín,

muy buenos días Dra. Nivea Vélez Presidenta de la Comisión de los

Trabajadores y Seguridad Social, distinguidos Asambleístas, Dr. LinderAltafuya
Asambleísta por el Movimiento Popular Democrático, reciban el saludo de la

Unión de trabajadores del Ecuador y de los ex trabajadores del Distrito

Metropolitano de Quito de la Zona Norte, una vez más la oportunidad y no se si

sea de pronto un cansancio con el debido respeto y consideración de los

señores Asambleístas de esta distinguida Comisión de trabajo, señalo esto
porque es de conocimiento de algunos señores Asambleístas sobre el tema

discriminatorio en la actualidad me refíero a que se han despedido en alrededor
de 4 meses a 109 trabajadores y trabajadoras que venias prestando los

servicios en la municipalidad de la capital en la cual luego de la publicación en

la asamblea de plenos poderes el mandato 008 ahí se estableció y se eliminó

la precarización laboral luego se rectifica en la constitución política de la

república donde señala que se elimina estas formas precarias, oh sorpresa que

en la actualidad luego de publicarse en el mismo año 2009 acaba de hacer la
actual administración a la cabeza el Dr. Augusto Barrera plantea dos contratos
en el mismo año, que en la cuestión legal eso no tiene sustento jurídico han

violentado el mandato la constitución, queremos decir entonces apegados al
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derecho laboral y al derecho social, la responsabilidad que tiene el estado los
gobiernos seccionales es garanlizar y velar el derecho al trabajo, por eso
planteamos a la comisión que ha tenido toda la amabilidad la paciencia de
escucharnos una vez mas planteamos que no se haga solo un llamado de

atención sino que de manera inmediata a hombres y mujeres que han vendió
laborando mas de 7, 8 años, dejando algunos años de vida ahí, con sueldos de
200 dólares ní siquiera recibiendo la canasta vital o de la pobreza y hoy se

encuentran aumentando el ejercito de los desocupados cuando hay cifras
alarmantes en el país que existe niveles de delincuencia de asaltos, nosotros
hemos señalado y somos respetuosos, exigimos la restitución inmediata a sus
puestos de trabajo, no queremos plantear a esta prestigiosa comisión de
trabajadores y seguridad social terminemos que de pronto no sean acorde a la
Asamblea Legislativa porque luego que dice el Gobierno Seccíonal del Dr.

Barrera que no hay presupuesto oh sorpresa primero se incrementan a los

asesores de 2000 a 3000 dólares luego cuando dice que no necesita personal

hoy vemos que en reemplazo de nuestras compañeras trabajadoras están
nuevos trabajadores ahí, por eso planteamos la alta responsabilidad de esta
comisión de la Asamblea Legislativa que el Dr. Augusto Barrera hoy se ha
convertido de tener una prepotencia y un autoritarismo, esta posesionado

alrededor de 9 meses le hemos enviado muy caballerosamente el tema que
nos reciba en audiencia ha planteado que no tiene tiempo porque esta en las
famosas negociaciones de la QUIPORT, ha planteado que tiene toda la

reestructuración haciendo un perseguimiento electo a los trabajadores y hoy
efectivamente encontrándose miles de trabajadores en la desocupación en este
caso en el municipio de Quito hoy se encuentran las trabajadoras sin tener el

sustento diario para sus híjos que es la alimentación que es la educación que
es la salud, yo quiero que esta comisión se sensibilice una vez más y se haga
un pronunciamiento si cabe el término inmediato porque no puede ser correcto
que un trabajador de acuerdo a la Constitución hoy se encuentre en la

desocupación apelamos entonces una vez mas a la sensibilidad y aspiramos
que este tema sea de una respuesta inmediata, el distrito metropolitano de

Quito con sus concejales lamentablemente no han dado una respuesta, siendo
respetuosos en el debate señalamos que todos anhelamos un cambio pero un

cambio verdadero con trabajo digno, si ese es el estilo de la revolución
ciudadana del socialismo del siglo XXI planteamos que se equivocan porque el

socialismo significaría plenos derechos con trabajo, seguridad social y no
incrementar los niveles de delincuencia, muchísimas gracias por recibirnos y
quiero que esto no se quede solo una vez mas en plantear a la comisión sino
que se haga un hecho efectivo porque los trabajadores están preocupados,

alertas y atentos a lo que se vaya a venir inclusive más adelante, plantean

inclusive mis queridos asambleístas en plantarse en una huelga de hambre si

no son escuchados, preferimos derramar la sangre, morir en la pelea, pero no
vamos a plantear que el Dr. Augusto Barrera venga a vulnerar los derechos
sociales y laborales en este país, gracias por habernos escucha{o. lnterviene
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la señora Presidenta de la Comisión, queremos decirles a los señores

trabajadores, a las señoras trabajadoras que este es un problema generalizado

en el país, lamentablemente los Alcaldes llegan a la nueva administración y

despiden a la gente sin mirar que no esta atrás de eso una bandera político

partidista sino la necesidad y el derecho que tienen a trabajar, son varios los

reclamos que tenemos en torno a los municipios y particularmente al Municipio

de Quito entonces creo que esta comisión que esta para garantizar los

derechos de los trabajadores no tendrá problema en asumir dentro de sus

competencias lo que le corresponde en el tema del respeto de los derechos de

los trabajadores, queremos agradecerle por la presencia de ustedes,

inmediatamente vamos a tomar una resolución en este y en los casos

anteriores. lnterviene el señor Cristian [Vlocha, a nombre de los trabajadores de

la zona norte, hace cuatro meses fuimos despedidos si causa alguna, los

trabajadores somos padres y madres de familia alrededor de 109 trabajadores,

el Alcalde elegido por nosotros mismos que nosotros le apoyamos en las

elecciones nos ha dado el despido y por eso queremos nosotros como padres

a nombre de las madres de familia que estamos en la desocupación, nosotros
queremos nuestros puestos de trabajo, nos dicen el 31 de diciembre que se

cumplía nuestro contrato nos dicen que no había presupuesto pero a los 15

días que nos sacan a nosotros de los trabajos, los puestos de nosotros ya

estaban ocupados, si no hay presupuesto para nosotros, porque en los puestos

de nosotros ya hay gente trabajando, nosotros queremos inmediatamente
nuestros puestos de trabajo, ya que nuestros hijos, nuestras familias están

muriéndose de hambre porque con nuestro trabajo nosotros podíamos

sustentar el alimento de nuestra familia. lnterviene la señora Presidenta de la
Comisión, les agradecemos a ustedes por su visita esta comisión esta

dispuesta a escucharles las veces que ustedes crean conveniente y muchas
gracias por venir. Compañeros yo me moriría de la pena si no resolvemos, ha

dicho la Asambleísta García y que vergüenza tener que estar llamando uno por

uno que ya llega, que esta subiendo, preparemos en los diferentes temas

alguna resolución y la hacemos aprobar en cuanto llegue, tema No. 1 de los

compañeros de Andinatel. El otro tema compañeros el de la Universidad a mi si

me interesa que preparemos una resolución o sea no puede ser 11 meses sin

cobrar esas personas, así que escucho lo que ustedes planteen. lnterviene el

Asambleísta Carlos Samaniego, yo solicitaría de la manera más comedida que

se pida un informe al rector de la universidad sobre el presupuesto que maneja

la Universidad Central y sobre la extensión de Santo domingo cual es el

presupuesto y porque no se ha concedido ese presupuesto a al extensión,

además de aquello creo que deberíamos también agotar algunas otras

instancias para que se procese también al tt/inisterio de Relaciones Laborales
para que pueda procesar investigar el tema de los trabajadores de la

universidad que están impagos. lnterviene elAsambleísta LinderAltafuya, en lo
que tiene que ver a la Universidad yo si creo que el que tiene que responder

aquí es el rector de la Universidad Central, porque esto es una extensión
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universitaria en Santo Domingo, el debe responder y tiene que responder sobre
preguntas concretas que le hagamos porque el tiene la obligación legal de dar
contestación, y en primer lugar yo creo que debe él contestar cuales son las

razones por las que son se les ha pagado a los profesores de la extensión
Universitaria de Santo Domingo de Ia Universidad Central 11 meses, esa debe
ser una pregunta concreta que se haga al respecto que él debe contestar cual
es al razón de porque no se les ha pagado. Segundo cual es la programación
que tiene respecto a 1200 estudiantes en Santo Domingo para este nuevo
período, porque hay una incertidumbre tal que han tenido que verse obligados
hacer una marcha para llegar hasta aquí a Quito y para llegar a la Asamblea
porque hasta ahora no conoce si va a continuar o no el programa de la
extensión Universitaria en Santo Domingo, entonces y creo que estas dos
preguntas son importantes y tiene que hacérselas, no necesariamente es el
papel que nos corresponde a nosotros como Comisión y él tiene que contestar
basándose en lo que dice la ley, yo creo que debe hacérsele algunas preguntas
y entre esas preguntas estas dos que son claves, y en ese sentido pues

también que comparezca y de una explicación en esta Comisión. lnterviene el
Asambleísta Armando Aguilar, compañeros yo veo limitaciones legales respecto
algunos temas en el concreto de los maestros y que también me preocupa

como maestro que sido toda mi vida, de los maestros de Santo Domingo que

es una preocupación del compañero Asambleísta Carlos Samaniego, como
miembro de esta Comisión, pero debemos recordar que las universidades son
autónomas, inclusive el rector si quiere nos informa y sino nos dirá somos
autónomos y ustedes no tienen competencia para exigirme ese tipo de
información además también debemos tener presente que los rectores de
cualquier centro universitario fiscal no son sujetos de control político, entonces
frente aquello yo si hago una reflexión, tomemos en cuanta avece son asustan
los cambios pero son necesarios, miren si hoy tuviéramos ya aprobada la

nueva ley e educación superior en la que se establece en el Consejo Nacional
de Educación Superior, estaríamos ya llamando al responsable del Consejo y
ese si como sujeto de control, es decir el estado asume una mayor regulación
respecto del funcionamiento adecuado de los centro de educación superior
aquí cada universidad hace y deshace y tenemos estos problemas y no solo
estos sino otros peores, pro eso es necesario pensar en que se hace urgente y
necesario a pesar de que no es competencia nuestra el teme de la Ley de
Educación Superior pero si creo que como asambleístas debemos tener
presente que es necesario tener mecanismo de regulación y de control y de
seguimiento porque caso contrario nosotros podemos tener la mejor buena
intención de solucionar estos problemas, pero legal, constitucionalmente no

tenemos una competencia efectiva, eficaz, vinculante para que se cumpla los

derechos de los trabajadores y los maestros de la Universidad de Santo
Domingo. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, le voy a pedir a Darío
que lea el artículo 229 de la Constitución. Interviene el Dr. Dario Peñarreta,
Artículo 229 serán servidoras o servidores públicas todas las personas que en
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cualquier forma o cualquier título trabajen y presten servicios o ejerzan un

cargo, función o dignídad dentro del sector público. lnterviene el Asambleísta

Francisco Cisneros, compañero Samaniego lo que te queda aquí con las

autoridades de tu provincia es una bronca es un relajo es la única forma de que

te van a o oír y sino acá la gente viene el jurador vienen los ministros y se

olvidan. Yo mismo tengo un juicio político contra el lt/inistro Patiño que esta

estancado así con pruebas con documentos de un robo a la propiedad

intelectual de dos ecuatorianos, le hicieron la convocatoria mal hecha, con la
finalidad de que esa sea la excusa para que no venga el [t/inistro Patiño

entonces aquí no te queda otra, yo te apoyo, yo me voy a Santo Domingo y

armamos ahí un frente de relajo para que se cumplan las cosas, no nos queda

otra, Linder eso es lo que ha funcionado en el país, o Sea que cambios, que

esto que lo otro eso es puro cuento hombre como les tiene a 66 y cuantos

trabajadores sín pagarles 11 meses, ósea 1300 estudiantes que no tiene a
donde ir, 800 que quieren ingresar, la Alcaldesa ofreciendo un espacio físico,

algo que ni siquiera le corresponde a ella porque es para la Universidad pero

ahíeta la voluntad de las fuerzas vivas de tu provincia y cuanta con mi respaldo

cuando haya que hacer una marcha en contra de todas estas negligencias y

omisiones, cuenta conmigo eS lo único que nos queda. lnterviene el

Asambleísta Linder Altafuya, en primer lugar nosotros como Comisión hemos

recibido a los estudiantes y autoridades universitarias de Santo Domingo y

acompañados de las autoridades del cantón y la provincia y es nuestro deber

tomar inmediatamente medidas, sin prejuicio de las que ellos tomen allá, por

suerte Santo Domingo tiene una ubicación estratégica, se para Santo Domingo

y se para prácticamente centro y sur de la costa ecuatoriana, entonces, sin

prejuicio de lo que ellos tengan que hacer allá lo importante es que nosotros

acá demos una inmediata respuesta y ellos han venido acá a nosotros por eso

es que yo insistió que debemos notificar inmediatamente con preguntas al

rector de la Universidad Central inmediatamente, en cuanto a la autonomía que

era lo que planteaba como preocupación el Asambleísta Aguilar, yo debo

manifestar que la autonomía eS en lo casos que esta planteada en la
constitución pero cuando se trata de situaciones irregulares como las que

estamos viendo nosotros como asamblea si estamos facultados a pedir

explicación nosotros no vamos a tomar la decisión administrativa ni académica,

ni financiera, nosotros como asambleístas en función de nuestros papeles

fundamentales de legalizar y fiscalizar tenemos que preguntar porque sino

entonces todo mundo se ampararía en la autonomía y lo mismo harías los

gobiernos provinciales, los consejos cantonales y eso no es así tampoco,

entonces yo si creo que debemos pedir inmediatamente explicaciones al rector

de la Universidad Central, nadie se esta metiendo en sus cuestiones internas

pero hay una cuestión irregular que por eso han venido acá, por eso han

buscado justamente a esta comisión los universitarios y autoridades de Santo

Domingo, entonces yo si creo que nosotros debemos inmediatamente proceder

así, ya lo que tiene que ver en la comparecencia al rector ahí si podríamos
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invitarlo a que de una explicación, pero lo fundamental es que de una
respuesta por escrito, la ministra de Finanzas le va a decir yo le he dado el
presupuesto a la Universidad y en eso yo ya no tengo nada que responder,
pero el hecho de que no este vigente todavía la nueva ley de educación

superior, no significa que no hay un órgano que no responda, ahí el CONESUP
esta el Dr. Vega que sigue siendo presidente del CONSESUP, entonces a mas
de que se notifica para que conteste el rector de la universidad también
notifiquemos al CONESUP que le responda también porque se trata de una
irregularidad en el funcionamiento de Ia Universidad, extensión de la

Universidad Central en Santo Domingo, yo creo la cuestión de fondo es que

Santo Domingo pelee por tener su propia universidad esa es la solución para

ya no depender de la Universidad Central sino que tenga su propia universidad.
lnterviene el Asambleísta Carlos Samaniego, compañera Presidenta,
compañeros Asambleístas, creo entorno a la comisión que llego acá y a las

explicaciones del compañero Francisco también, creo que si es oportuno
mandar un oficio al rector para que el nos de contestación algunas inquietudes
que nosotros le debemos plantear dentro de ese oficio, algunas preguntas

como el presupuesto que es lo que va a pasar con la Extensión de Santo
Domingo, porque no se ha entregado el presupuesto correspondiente, que
proyecto hay de aquí a futuro para que pueda continuar funcionando ese
paralelo y algunas otras preguntas más que podrían generarse en torno a este
tema en segundo lugar creo yo que deberíamos también acudir al CONESUP
informando que se ha solicitado al rector de la universídad estos datos para
que conozca el CONESUP de que estamos también requiriéndole en esta
informacíón y la necesidad de nuestra provincia es precisamente tener la
universidad estatal regional para la provincia que venimos luchando, estamos
en camino sobre eso planificando y queremos que esto de pronto si la

Universidad Central ya no quiere responsabilizarse del tema del paralelo a la
extensión que hay allá pues que sea este el camino para darle la autonomía
correspondiente a este paralelo que esta en Santo Domingo y que con eso
podamos proyectarnos a crear otras especialidades. Interviene el Dr. Dario
Peñarreta, el borrador quedaría así: Cuáles son las razones para que no se les

ha cancelado a los profesores por más de 11 meses de la extensión
universitaria de la Universidad Central del Ecuador2.- Cual es la programación
para 1200 estudiantes para el presente año ya que no se conoce si se confirma
la extensión universitaria; y 3. El requerimiento del CONESUP en términos
similares.
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Se suspende la sesión a las 10h48.

ú r.o
Nivea Vélez
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